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CONSULTA PÚBLICA PREVIA PARA LA APROBACIÓN DEL REGLAMENTO 
DE MERCADOS MUNICIPALES DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA 

 

 
El Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, en el ejercicio de la potestad 

reglamentaria reconocida en el artículo 4.1.a) de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del 
Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, 
somete a consulta pública previa la iniciativa para la elaboración del Reglamento de 
Mercados Municipales. 

 
La presente iniciativa se adecua a los principios de buena regulación previstos en el 

artículo 129 de la citada Ley 39/2015, en particular a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. 

 
A tal efecto, se recaba la opinión de la ciudadanía, de las personas usuarias de los 

mercados municipales, de los operadores económicos y de las organizaciones más 
representativas potencialmente afectadas por la futura norma, en relación con los siguientes 
aspectos: 

 
 

1. PROBLEMAS QUE SE PRETENDEN SOLUCIONAR CON LA INICIATIVA 
 
El vigente Reglamento de Mercados Municipales, aprobado en 1992, presenta un 

grado significativo de obsolescencia tras más de tres décadas de aplicación, lo que dificulta su 
adecuación a la realidad socioeconómica actual. 

 
En particular, se han detectado las siguientes disfunciones: 

• Falta de adaptación a las nuevas formas de gestión administrativa, 
incluyendo la tramitación electrónica de procedimientos.  

• Insuficiente regulación de los procedimientos de adjudicación, transmisión y 
extinción de las autorizaciones o licencias de los puestos.  

• Ausencia de un marco actualizado de derechos y obligaciones de las personas 
adjudicatarias y usuarias.  

• Necesidad de adaptar el funcionamiento de los mercados a la coexistencia de 
actividades comerciales tradicionales con nuevos usos (hostelería, 
restauración u otros servicios complementarios).  

• Falta de una regulación sistemática del régimen disciplinario aplicable.  
• Insuficiente desarrollo normativo en relación con determinados ámbitos 

específicos, como el mercado de productos agrícolas. 

 
2.    NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE SU APROBACIÓN 

 La regulación de los mercados municipales se incardina en la competencia 
propia de los municipios en materia de ferias, abastos, mercados y comercio 

 

Área de Medio Ambiente y Servicios Municipales  

 

- 1/3 -


         jlRY5MyBnssHsu42r2hMPu5Wk7WBZTcX/Dsp5eKBbTLG9z3l2LRk87hlY+7t58Tse0Wn4CSQc18vAwE/UG7PAg==   NMhwdrT0EfVBFWEPY3jLbS9kvjge/j2vZGQw3/FjODmsHLLl/XIEQMs8q1kGYbmyIP4C4zlCGOrAaLF7RmWfHg==   Rc6YofXO/aQY03aqU7s/W+28eVqNxt3jJRSm7GAw3Qijlk1/SnzILmTSvZ3qqsWp9SjcmjTW85Ujhoozr2/MvQ== T9Aj1f4cmz0KvUnN44+lT2oAH8jUEj/a6kGQaQLboggJaWrfRCUAr/iAd8beY3JSfGiRwBXeJazHQvNQT09C7vfqETwnXDJgqKQUYh2CKvO2972hQnnzSYPfQ83Sh9gASuZyz1TTcxe8pSj56ft9f095gLRUZhsVB9it1bw7UewUp3QNbw+iCfQvUX7UFASdiK9FBmrt5+DiNPhslc0n5CPqMWXRgr3K4BcXT3cGfVZXumeZv6hC6aR2px61LTqLMnpD5v6Bol9KpeRiXq7HsmzU0hBRSvZsBbLWwDVxpN5YaI0inB9qrc3KGn1qXGFQ3M+uzALme47y+2WX9dBBPA==      uH5Kb+VuZQaXKysfKqLwtZOmQ6DNdzPgKKDI5GOoWLi/NZHZZX0I9w1jA+md/f3hbvSpJDmEnGEMR3LPceLFMtR7HJwlOTX05kC48HQ/ximpea1Edjwtcs4XRuT30+bY8BGGeovt4oErEfVhg4JoI2GsQmljZZn443m5SKWzAbeMfVDcoWFIsAENGu54Z/PoVLaCTUeDw6jKgQUt+gh9R1Mb3CdVX/9aiHsF2oArC6bU3L5AE+Ta1Tf/UdFquC5rTReZgFkAg+SUt0IbpJFWBVbxtYB3pp4VsaAOm3u/4xDe3tVuseSZdjqAH89A2nxmLmJGBH1WoUobtn7mEVhOEw== AQAB     Tq2jGiswZNRHy1m/35y9mhL/J2o=     2026-04-29T08:46:06+01:00     L6T+/43Ck2ejom1+3LCHUwcBCPwf40v6Xf41vzCOt3fyQz21zsxeyf/Z5iyTEQiSDbykJ9ymzqSzxrIIIPZtVA==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 12262336786411424394967485125144451331    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. ÁNGEL MIGUEL HERNÁNDEZ CHINEA - CONCEJAL/A


         jlRY5MyBnssHsu42r2hMPu5Wk7WBZTcX/Dsp5eKBbTLG9z3l2LRk87hlY+7t58Tse0Wn4CSQc18vAwE/UG7PAg==   QXKeLjzcVJLR3ZkYoDKuAYdLZKHOoKHA3bfWTf4XNTBenpjj3ihvNdzdkATZ02moK3+9lNS9Ba8F2+uLZx3+rQ==   Z02yue4RqrSxUPkgRJJoaS88zIpOt4fWS6WdWP2/FNeldDq4E8Fm/aZz/3AufZP2EdlOTnFW1SjX0IEGiMm1zg== nJIAYCUtpVMa5Az0YOsVEBOWVx4F2gl70ClKBvXn1ePetKDFLCccJmxVSY7Pxh0OedFtNCW6/1phmGn9jLM9gEVU4WKIANmrkZYQ0W4vs6BbeEiZji3vVIXHdmgv+GvKYDFquivD7AkuMzQMvL2k8v2yf99F/w4sqjRT1OoMFG6jq1I3L2jAoR23uEwCcXGRIDHL496YO60hqCRXETEokbuLu21qhP+tq9igOY/1m2dzuTVudo9WRo5MuL93zFELOCJAB0ed945jlLRe2UydFk400uFCcTePXeZ+gGINR2m01wfbrzUXGxxrSXfAIiNVCge3LyH4+Q3k85w+TCdM7Q==      0e/y+bym4x9MGByfC3N/ctbOw4r01AwP9EzTfb6SnwbiAZTHk8OvpntGWvAUOzYaHM1FslkAgZNEnzfcsWBoQkheNQQ0b+1BT3ezCk15c4KdGgUhXxMUV4GonwYH2a3Vece2aVL1QHC97MUbM+DPDwCWOJLtp0VOvFx3MjCQwyruzXoNCDwxjsLlxKACk9Oi7IbtMXJcjorgIQr/Wx+iHeaa8udBcf0uU79q3m/vEVjfyAsRw0/fwE7vrSXxWmrukJSmYGnOwem8jvjJ2mVkM/801fcJRhseEygoKmgknoO+C2XRweNkqfdqtKOJlP+tKvXGsS+HsGE7ffNQMnlv0Q== AQAB     Tq2jGiswZNRHy1m/35y9mhL/J2o=     2026-04-29T09:37:48+01:00     1bfWEwmjL94TnPRwmLcFmMnhRGIgz2WRXkD/Xfn3KL0QEmgQ1Z2XmL4m9oZjgW7qOOgkZXIC3SVjocm0UFyw5w==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 103827968391133364856067047862906548177    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver sello



Firmado por: ÁNGEL MIGUEL HERNÁNDEZ CHINEA - CONCEJAL/A Fecha: 29-04-2026 08:46:06

Nº expediente administrativo: 2026-012819    Código Seguro de Verificación (CSV): 73543BFC81E4E5850412986EE09AFF8B

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/73543BFC81E4E5850412986EE09AFF8B .

Fecha de sellado electrónico: 29-04-2026 09:37:48 Fecha de emisión de esta copia: 29-04-2026 09:37:48

 

ambulante, conforme al artículo 25.2.i) de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del 
Régimen Local. 

La aprobación de un nuevo reglamento resulta necesaria para: 

• Garantizar una adecuada ordenación del servicio y de los espacios 
municipales destinados a mercados.  

• Dotar de mayor seguridad jurídica a los procedimientos administrativos 
relacionados con la gestión de los puestos.  

• Adaptar la regulación a la normativa vigente en materia de procedimiento 
administrativo, régimen jurídico del sector público y transparencia.  

• Responder a las actuales necesidades del comercio local y de la ciudadanía. 

3.    LOS OBJETIVOS DE LA NORMA 

La futura norma tiene como principales objetivos: 

• Modernizar el régimen jurídico de los mercados municipales.  
• Establecer un marco claro y transparente para la adjudicación y gestión de los 

puestos y locales.  
• Definir con precisión los derechos y obligaciones de las personas 

adjudicatarias.  
• Garantizar la protección de las personas consumidoras en términos de salud, 

seguridad e información.  
• Impulsar el desarrollo económico local y la dinamización del comercio 

tradicional.  
• Regular de forma sistemática el régimen sancionador.  

 
4.    LAS POSIBLES SOLUCIONES ALTERNATIVAS REGULATORIAS Y NO 
REGULATORIAS. 

Se han valorado las siguientes alternativas: 

a) Alternativas no regulatorias: 

• Mejora de la gestión mediante instrucciones internas o protocolos de 
actuación.  

• Impulso de acuerdos o fórmulas de colaboración con asociaciones de 
comerciantes.  

Estas alternativas se consideran insuficientes, al no permitir establecer un 
marco jurídico completo, estable y con garantías para todos los operadores 
implicados. 

b) Alternativas regulatorias: 

• Modificación parcial del reglamento vigente.  

No obstante, dada la amplitud de las materias que requieren actualización, se 
considera más adecuado aprobar un nuevo reglamento que permita una regulación 
integral, sistemática y coherente. 
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5. PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, se 
abre un período de consulta pública previa por plazo de veinte días hábiles, 
contados desde la publicación de este anuncio en la página web municipal. 

Durante dicho plazo, las personas interesadas podrán formular 
opiniones, sugerencias o aportaciones a través de los siguientes canales: 

• Registro electrónico del Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna.  
• Oficinas de asistencia en materia de registros.  
• Cualesquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 

39/2015.  

Las aportaciones recibidas serán tenidas en cuenta en la elaboración del 
proyecto de reglamento. 

San Cristóbal de La Laguna, a la fecha de la firma. 
 

EL CONCEJAL TENIENTE DE ALCALDE DE OBRAS, INFRAESTRUCTURAS, 
ACCESIBILIDAD, MERCADO, PLAYAS Y PISCINAS,  Y CICLO INTEGRAL DEL AGUA 

 (Decretos 3/2024, de 2 de enero, 8/2024 de 4 de enero, 9539/2024, de 2 de octubre y 694/2025, de 5 de 
febrero) 

 
 

Fdo.: Ángel Miguel Hernández Chinea 
(Documento firmado digitalmente) 
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